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SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y 

SEÑALIZACIONES 

Ley federal del trabajo articulo 

509 

Colores de seguridad Señalizaciones de seguridad 

Nociones de seguridad 

social 

En cada empresa o 

establecimiento se organizarán 

las comisiones de seguridad e 

higiene que se juzgue necesarias, 

compuestas por igual número de 

representantes de los 

trabajadores y del patrón, para 

investigar las causas de los 

accidentes y enfermedades, 

proponer medidas para 

prevenirlos y vigilar que se 

cumplan. 

os trabajadores, pues se 

encuentran amparados y 

protegidos en los casos de 

accidentes, enfermedades y 

todo tipo de riesgos en su 

salud, tanto para ellos como 

para sus dependientes 

económicos, ya que la 

seguridad social son las 

instituciones que velan por el 

estado físico de éstos. 

Las señales de Seguridad 

resultan de la combinación 

de formas geométricas y 

colores, a las que se les 

añade un símbolo o 

pictograma atribuyéndoseles 

un significado determinado 

en relación con la seguridad, 

el cual se quiere comunicar 

de una forma simple, rápida 

y de comprensión universal. 

Señal de prohibición, Peligro-

alarma, Material y equipos de lucha 

contra incendios. 

Señal de advertencia. 

Atención, precaución. Verificación. 

Señal de obligación, 

Comportamiento o acción específica. 

Obligación de utilizar un equipo de 

protección individual. 

Señal de salvamento o de 

auxilio, Situación de seguridad. 

Puertas, salidas, pasajes, material, 

puestos de salvamento o de socorro.


